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DATOS PERSONALES  

Titular: DNI/CIF 

En nombre y Representación de: DNI/CIF 

Domicilio: Teléfono: 

Población: Código Postal: 

 
DATOS BANCARIOS  / IBAN 
Entidad financiera: Clave: 

Sucursal: Clave: 

Código de la cuenta corriente: 

Leyenda: 
      ESDD(ESPAÑA DIGITO IBAN)/  EEEE(ENTIDAD)  OOOO(OFICINA) DC(DIGITO CONTROL)     NN(Nº CTA) 

SELLO CONFORMIDAD 

ENTIDAD BANCARIA 

Diligencia de conformidad 
de la Entidad Financiera. 

 

 
Los datos citados corresponden al código cuenta cliente abierto en esta Entidad y de la cual es 
titular la persona que se cita con ese nombre en el apartado “Datos Personales”  

 Declaro bajo mi responsabilidad, que son ciertos los datos arriba reflejados y que identifican la cuenta y la entidad 
financiera de la cual soy titular, a través de los cuales deseo recibir los pagos que, en la calidad de acreedor del
Ayuntamiento de la Villa de Aspe, puedan corresponder, ostentando el poder suficiente para ello. 

  (1) Que no está incurso/a en prohibición alguna de contratar, conforme al art. 60 y concordantes del texto refundido 
de la Ley de Contratos del Sector Público. 
La presente declaración se formula para dar cumplimiento a lo establecido en el art. 146.1.c) del texto refundido de la 
Ley de Contratos del Sector Público.  

(1) Marcar en caso de ser “proveedor”. 

  
  ,  de  de   

Firma del solicitante/Firma del representante: 
(Este documento puede ser firmado electrónicamente) 

MANTENIMIENTO DE TERCEROS 

 ALTA /   RECTIFICACIÓN /  CANCELACIÓN /   BAJA (Obligatorio cumplimentar una de las casillas) 

  PROVEEDOR/   EMPLEADO/   AYUDAS U OTROS (Obligatorio cumplimentar una de las casillas) 

     E S D D  E E E E  O O O O  D C N N  N N N N  N N N N 

I B A N                               

 

ginf0078mgs
Cuadro de texto
No se admitirán ficheros con correcciones o alteraciones



 
 
 
 

 

Oposición expresa del interesado a la consulta de datos obrantes en la Administración: De acuerdo a lo dispuesto en el 
Artículo 28.2 de la Ley 39/2015 la consulta de datos es AUTORIZADA por los interesados salvo que conste en el 
procedimiento su oposición expresa a ley especial aplicable requiera consentimiento expreso. 

 

La persona solicitante: 
 

 

No Presta su consentimiento para la consulta de sus datos de identidad y 
aporta fotocopia compulsada del DNI/NIE, certificado de estar al corriente con 
la Seguridad Social, Agencia Tributaria y resto de documentos necesarios.  

 

Autorización expresa para consulta del DNI/NIE representante (Servicio de verificación de la identidad: supresión de 
fotocopias) 

La persona 
representante: 
 

 

No Presta su consentimiento para la consulta de sus datos de identidad y 
aporta fotocopia compulsada del DNI/NIE, certificado de estar al corriente con 
la Seguridad Social, Agencia Tributaria y resto de documentos necesarios.  

 

 
AL ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE ASPE 

 

En cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal 
se le informa que los datos de carácter personal que se consultan, previa autorización expresa del interesado, a través del 
Servicio de verificación de datos de la identidad con la plataforma de intermediación de la Administración General del 
Estado, quedarán registrados en el fichero de titularidad del Ayuntamiento de Aspe denominado TERCEROS, cuya finalidad 
es el dato único de las personas físicas o jurídicas que se relacionan con las unidades administrativas de la Administración 
Municipal, inscrito en el Registro General de Protección de Datos de la Agencia Española de Protección de Datos (http:// 
www.agpd.es) El interesado/a podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición en la Oficina de 
Atención al Ciudadano. 

La fotocopia del DNI/NIE es sustituida por los datos de identificación que se consultan a través del servicio de Verificación 
de la Identidad que utiliza la plataforma de intermediación que el Ministerio de Asuntos Territoriales y Administración 
Pública pone a disposición de las Administraciones Públicas para garantizar el derecho reconocido en el artículos 28.2 y 
53.1.d) de la Ley 39/2015 de 1 de octubre de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
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